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J£spaa*sig&raBÍq novedad en sü ttupvtiftfe witodp* eb 
- iBu Mida ^eíqailadi-ewrtwliai;pnoftesaaJaitaa^ 
agaeioiBup £ob£%üds sol v ,n6Jto¡ioaol eup IsoaB ohoi 
a$ ealfideíl e970J0íuo-:q 199 WBq tahfiaeooe ¿ebebilsuo ecl 

.o^nsos^^^feübái^ioí 
JiA 

-oa eneud 3M$de ¿amóte Y. t¿;wnJfl8 eb obsgsuíab loo 

9inüiiq 

e sebeion de otados dé ;rtesá, &Uáfé V¡ é t ó ^ f e 
les de secc.on y de diei y seis » ' í « 
niente número de s n B á Í t ó t e , y l " t f e i á f f l M í i 0 £ T 1 ) D 9 1 
-• • ttrego q«e iénga cumplido efeéte e < I a r r ¿ l o ^ e -

conformidad ^l'C^cbrtfeíb^tóbVttdo' 

que están pendiente, se 'redir^rttfr W f e ^ W 
séé'cíon; h tjnince ros 1dflíífáfe'ttél'¥fiísífirf>«fa!b|f'k^éii 
cé los aspirantes.' A éste'Bb tttí ^ ,VfWe lír9tf'8lSS««ctíf3 
tes que desdo entonce* WgÜtriA W Ú 7 gftétf'dé^elRflW 
sección, y solo una de <A*i'tfos eti de dBcfttlé*'^ 

VIP 1 

plapas á: dtehô  nfrraero, en^odiéudose p<& vaelátaHAas 
rVütepüWti* tt»>ifcfWrfiS de Ü É N i «oilaíoiM 19 MÍJINV 

noq 
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foyjfjflg^rt )ij¡¡^¡^ g ^ ^ ¿ . ^ ^ k ' - ' ' oiJ8Íaini oniaiai 

ai 098 ewp i» îi«{ífíOo t6viiinní*b noicMilosei na^oeioop 
»á iioiiiiieq nie fRuimi^n cel oDtiagfigj'ieq 9up ¿ ooio9¿ 
ioii9ini aobie i ^ s . f j ^ ^ ^ r ^ i ^ i ^ a a ^ # 8 £ [ 

haleia»? al eb 
aioül anti ruYiaanU fioict'Oí i'Mitod j tA 
itüHr^miMHifl e » j ^ l é müepeod^Bf*; fe.ía 
t t ó f t ^ J J ^ e h q ^ d ^ d o . cuanta da ^ ^ e ^ q i o ^ ^ 
^ i e J A ^ a aypb^|ftiaáe r )afl «» q e ^ ^ n ^ ^ M M 
^6t%l3ipto fiviiaíoini Blbiqmok oLni;moi ^oviíosq^ei 
Y A t ó i ^ ^ i C M I Í H I sq<^ 
f SfhBffeb «.oJo8Yoiq «.ecyhoqo «oi neidaraJ ¿isvomoiq 

MWBM^ei lo ¿ifigeiqae tup ¿sacioudiu* isiio Y 

Tercera. Asuntos civiles y coutencioso-<xpü^ay 

£$iP6P)ll¡§ Jísftíftlo^'í;? eb pJb^oa oií¿iinm ¡& ioq alneoi 
£¿>J 8b ob£C1obfi 9Íi 

. ¡ n t o t e t n l ^ t e 1 ! d ñ p ^ n i ' f » i d s p p % s m 

relativos á este ramo, y el otro la ¡nterre^ejop J?eí^f9^ 
El subsecretario dirigirá la primera séocion y lo interior 
de IU iecreiarfa: Arrrefite de t a * MafW^as lo&as'*a-
bM un jefe co* el oofrespobéíriteÍ Htó88«j"fié^olíflMM? 

-"B»«^'i j i j 'e IWgtle é l : e ^ ' Í » r % ^ i « o « ( - 3 ^ p » « ^ ^ 
phddiUW'iirt.i;'*; él íutóécrtArlo se « M r p W d f e o * 

y tercera los asuntos que forman la^KéaéioK^ 
quinta. Las jefe» de-mewidtw Oftaott^il ntiftst^ y 
atitubseorotpri»,' ati' uu"¿oMr,'Jdé1oTMfOota(q«« 
péclima«Iriteotoo. B ! aemaba aanusi oap » ! aofcrNüsvq 
-TAirtAÍt* Los jefes de swjcion ^Onrtnl i » l Ü r t H I 

^epaa'r*njo8irin>imcT ásÉÉliFé.iMi « ü j l r t «et 
infernas ordinnriqs, bj|-. 
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inslruocioa prevenida por los reglamentos 
has di la respeoti va mataría. k 

KtU 4 .° Las esposiciones do los i 
yo margen pongan los jefes de seccio 
instrucción del espediente, se remití 
ponda para su cumplimiento, sin que 
oesario comunicación especial. 

Art. 5.* El subsecretario resolverá 
ra) y delegación del ministro los espedien 
ofrezcan gran dificultad, y todos loe demás para que 
mismo ministro le JM^¡¡%PÉ% Jiuoaicion^general 
especial, teniendo™ lolfflÉrlcBnÉií incMfcJIatu 
|eza é importanci 
el subsecretario 
contengan resolución definitiva, cualquiera que sea la 
secion á q u e pertenezcan loa negocios» sin perjuieio de 

las demás timwmm* fWéP** ó r d e n i n l e r i o r 

icias, se consignará en el reglamento 
*mmmm*mmtittmmm. i mtmmsm 

de la secretaría. 
Art. 6.° Los jefes de sección formarán una Junta 

bajo la prudencia del subsecretario. Kn eíla se dará ' 
cuenta de los ttegócios de gravedad y trascendencia. 
La Junta consignará su dtatámen en los espedientes 
respectivos, tomando siempre la iniciativa el jefe de 
seécion á-qiié pérteneictóv1 Esta Jnola' preparará y 
promoverá también los oportunos proyectos de ley y 
de decretos sobre materias relativas á tedos los reinos 
de la Administración peculiar al ministerio de Gracia 
y Justicia, y1 ejercerá ademas las fundones disemína
les y otras atribuciones que espresará el reglamente 

mente por el ministro sugeto de su confianza que se ha
lle adornado de las condiciones que la importancia de 
este cargo exige. Él magistrado 6 fiscal que fuere nom
brado para este destino conservará su categoría en la 
toga, Y el tiempo de servicio se considerará prestado en 
plaza togada; y cuando estuviere 'adórtádO de tas: cir-
constancias que se exijan para ministro de la audiencia 

lien oon las condiciones que se espre-
anterior de este articulo, 
'gefes de sección entre sí gozarán unas 

aciones en su categoría, y ascenderán 
To por el orden de rigorosa antigüedad, 
sección y los aspirantes formarán en 

un solo cuerpo, cualquiera que sea la 
>tino que á cada uno de ellos se dé en 

ñas de que conste la secretaria. Los on
de sección tendrán preferencia para las plazas de 

gefes de mesa, si reúnen las circunstancias exigidas en 

dad, quedando por consiguiente vacante la última. Se 
les declara igualmente la consideración de abogados fls-
cales de la audiencia de Madrid 4<la| a^uafes ajasih>res 
de número desde que cumpliefoní^ Ma^flierw cinco 

raoiet 

$. # P f̂* wr gefe 4fi seocjoo ee exigirán preow 
sapente los mismos requisitos que las disposiciones ge
nerales pidan para ser ministro de la audiencia,de Mar 

fiscales qu* pa
sen á servir aquellas plazas, se les contará el tiempo que 
lasdesempeñaren c o m o 4 * « b t f t o *#r¡W eo;*u cate
goría de la toga. •«• r -«e' V-
j Art. 9.* Para ser archivero se necesitan conooi*> 
míenlos espociakaso ebmwdei archivos; pero serán 
preferidos los que reúnan ademas la cinoonstancia é » 
Mhá$f.f entré astas los que hayan desempeñado car
gos da jodieatura. También se erigirán conocimientos 
especíales para interventor, leaiendo preferencia en Un i 

Art. 11. La mitad de estas vacantes se dará preci
samente 4 los aepirantesnpc orden ^rigorosa antigüe
dad, iW& lésgrasé|pli>*atv #n fel jbétf previsto en 
Ú penftUímo párrafo del art, l i j a r a . Ja otra milaápo-
drán ser nombrados, en concurrencia con los aspirantes, 
los que de*pó¿s itf haber servido por WW'Mb*. 
destinds públíboé á hallan distinguido- en el desempeño 
de aquellas funciones; los jueces de primera instancia, 
ios relatores de las audiencias, los empleados ddí minis
terio fiscal que lo soliciten, y los abogados que tengan 
las cualidades necesarias para ser promotores fiscales en 

J Art. ií** fe ser aspirante se necesita estar ador
nado de los requisitos que exijan para ser promotor fis
cal de juzgado de entrada, y ademas obtener buena no
ta en los exámenes públicos que han de celebrarse en el 

terior de la secretaria. Î os oficíales de secoiopj.ío? M * 
pirantes qué tengan los requisitos necesarios, serán aten
didos con preferencia para plazas del ministerio fiscal en 
los t^najw- j W f o de destinos[é f̂ff̂ J clase j 
juntura, pasen 4 ja secretarla, ganarán antíjguedaijl J 

pectiva categoría del orden judicial. j 
. .Art . 13, Los escribientes que se nombren en adelan
te no tendrán ei carácter de empleados. Su numero se
rá variable según las necesidades del servicio, y los nom
brará el subsecretario á propuesta en terna de ia junta 
de gefes, previo examen público en el modo y forma qqe 
establezca el reglamento interior; pero no podrán ser 
separados sino en virtud de resolución del ministro. Los 
dependientes no tendrán tampoco el carácter de emplea
dos, escepto el converge que será también porUrftmWPt 

Art 14. El conserge será nombrado y separado por 
el Ministro, y las demás dependieotes por el subsecreta
rio, oyendo previamente á la junta de gefes. 

• 
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CQO sueldos o 

- "* 'GOBIERNO DE JfcOTINülÁ DE MADRID 
wqraj UJ> ob /nay/iteisi afe *okcq ôf B&sdnz apMóq 

hayan serrado con buena nota y oh-
servado m óméúéaé intachable, o en soldados que es. 
ten en el misino casó, prefiriendo á los Inutilizados en 
campana que se encuentren sin embargo en aptitud da 
poder desempeñar su respectivo oficio. 

Art. 16. Los empleados efectivos y cesantes de to
das clases de la secretaría del Ministerio de Gracia f Jus-
Úm conservaras el carácter , la categoría y Ips dere-
-otaos que respectivaAnte les correspondan ooóiarreglo j 
^tas disposiciones vigentes mientras hayan servido stfe 
plazas,, y podrán ser colocados en los destinos equivalen- , 

las oon4*cioneA que en el mismo exige. También conser
varán ei carácier de empleados tos actuales que obtengan 
platas^yá cobsideracitMi se pierde por este decreto. ' 

:JÜK 17; *a*a gefes de mesaf^cláié? de: seccioh 

getos que en la secretaría del despacho y sus dependen
cias inmediatas sirven en ia actualidad platas de la cla
se respectiva. Las diez y seis plaías de aspirantes se pro
veerán tambie^or la primera yes entre los auxiliares |{ 

tes sucesivas las que,0)0 tengan cabida en dicho primer 
arreglo» quedando por ahora do sepernumerarios. 

Aftt tts"btti nombramientos de todas clases Se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid, con una ligera reseña 
de las circunstancias del nombrado, á la manera qne 

WdiUr'dénjudlciaL " 

vU e^h w»p hl> ttaih Is ftísmínoomn m ¿rtsq obcit-ií-

lar de 12 de febrero del año último, debiendo proveeers 
la plazade alcaide de laeátoel de Getafe en esta pro
vincia, cuyo destino disfruta la asignación de diez rea* 

vv-.te J Vu bi"- oír a'U<t.s-n¿-*oPfíujLee-mi ¿sle&jtKn/M sr/ 

al iMabn cia de las personas que quieran:optar, ali düfabramien-
lo presenten en esta'dependencia sus solicitudes docu*. 
mentadas y escritas por los tááhos1 ibteresados eti el 
término improrogable de un mes contado desde el 
dia da la publicación de este anuncio, en ta inteli
gencia que los aspirantes deberán justificar la edad no 
menor de treinta y cjncp anos, con la partida;de bau-

la de matrimonio; ia tismo, el estado de casados 
~litáralídad, buen concepto ptdílveo y ̂ e! requisito de no 

u estar procesados cdñ 6erl¡fica<W 

mm tu ¡A 

i sección mas 

n i ¿fe jmom 
de cin- ' 
feuaren-' 

ta mil; los dos siguientes treinta y seis mil: yjlos otros dos 
t t t f t f e ^ f ^ seisi: 
nú\] /e l ótro^inte y dbs^mik^üttiflpirttt»múétimño 
miilf dosy thezy bobo mi : dbs/ die* yseÉtaail: tras/ oaléffce 

% • • • i . J ^ 1_ • b a • • a. 

tos im^,^^&M 
de tener arraigo ó dé responder dé eDos, personas que 
k) tengan, con los documentos correspondientes. 

Madrid 11 de junio de 1851.— Alejandro Castro. 
B?P Vi'- p^dtfS. K fk§Há Vafléfé'y 8#o, Weirurio. 1 
-t^f :bfíii^> !> ánrq \:\inii\'iv¿l fioiandi'iffl<;r» ¿ i ab oíasio| 

••; i,- (j ^obíO'Jvoi'j f*ti«j9^ ¿bfífi ÉftéhlóO ! H b ' ; Ssm 
b U $úfr\tom dé la Gobernación del Reino se Ha 
ramudo j esto Gob.eroo CIvd para Iqs efectos oportu-
nos el inventario de bieaes, institución de heredero, re
lación de deudas y la partida de defunción del llamado 
don Manuel Esquive!, subdito español que ha fallecido 
en Florencia el 17 dé mayo último. Lo que se inserta 

, para conocimiento de los herederos y para que previa Ja 
adquisición de documentos que obran en este Gobierno 

asignaturas def escribientes y dependientes1 se consignará 
.'Irá en el presupuesto una cantida' 

entre los de cada clase en la manera que estime conve
niente la junta de gefes, conservando á los que actual
mente sirven estas plazas en la secretaria del despacho, 
el sueldo que disfrutan. 

Art. 20. Los empleados de todas clases en activo 
servicio en el ministerio de Gracia y Justicia que no ten
gan cabida en el primer arreglo, quedarán cesantes por 
reforma con el sueldo qué por clasificación les corres
ponda. „•> 

Dado en Palacio á diei de junio do mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de ta Real mano:—E1 

ministro de Gracia y Justicia! Ventura Gonza.es Romero. 

cargado con poderes suficientes al tribunal civil á que 
corresoonde el punto en que ha ocurrido el fallecimien
to á reclamar la parta qne por so sucesión les corres
ponda.—Alejandro Castro. 

\tír0h i*f fié */»;b 60i*ií--o^bji¿iisir ^ 

^v>,\M»'r '\\\». 

lid .1 •»•.•.•• í̂HIiSv r , i ; 

En Chapinería se baBa de manifiesto por término da 
cuatro dias, el repartimiento rectificado de la contribu
ción territorial para el segundo semestre del presenta 
año, deducido el fondo supletorio y reducido al 8 al 4 
por 100 de cobranza. Lo que se hace sabor Alus con
tribuyentes para los efectos oportuno?, 
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BttfrAtfaífe Í K * f f m r * «|t«»ell/ tMIfM4éP en 
pública subasta los pastos de rastrojera de su término 
jurisdiccional, correspo^an^J^el presente año; y esta 
señalado para so único remate el dia 22 del que rige de 
diez a doce de, su mañana en la casa,da ayuntacaiento 

h$sé?oiq obusiosb «omiJlú ofis bb oidifHi&b £1 eb lef i 

-otó siae na elsJeD ob foortéüd eb eliaols ébsssfq d 
X9ib ob noioun^igssl aJuiteib oniteob ovno v¿baiv 

de inmuebles del segiinao>emestre xle este año, supri
mido el tenl,St^p^8rg, V r e « ó 4 n$ S OT'Mr» i » 6 
-de c r á r a ^ f d é v i ^ 
inteaio"(WTOrriiw^ ¿toŝ ioarii»» 
4>rcqdia^n él p u < ^ 

J#» #lMBS¿!M|]|lf WtíHtifrwl ioq 8£Jiio¿o * W>*ms«i i í 
fe abzsb obgJnoo esm no sb • éldsgowqnií o-'iíiirrtJ' ' 
-ibioi si ae «omann 9̂ 9 5S ffl»b£*ijf!ijq si flb ¿tf» ¡ 

-WHJo m ^ m d WfeistoffalM'írttf iéHáWt "de 'KMttiro | 
.-diptil. repartómienlé raEtifiáutatfe aferainNfabs» jüffc*- I 

nec¡fptQ?«ljfiag*ri^ 5 

se presenten en la inteligencia gue trascurrido na se aq-

tft/p fcfitfoeieq faofb ob •tfbnoqafri sb O ociaría i9ibJ 8b 
.asJfl&hficg-oTKj'.» jn.>lnnmüOob ¿oi uoo «ongneJ ol 

.oifcu>3 oibu0fslA—-.I^Bt eb oinn^ ab ttbnbjifó 

su secretaria de ayuntamiento, rectificado el repartí* 
miento de la contribución territorial para el segundóse* 
mestre del corriente año, según está prevenido, por tór-

inuncio. Lo que se lace saber ^ tpgp% « ^ . f j ^ ^ 

-^í 'oísbned ebrnoi&ftKÍ8m~tMlísrde&'onslnsvnl le aon 
obsoiaU bb floiouultib 8b fchiJuw si \ zebuob eb noiosl 
obroaftó s>ñ snp loní>q*9 oJibdóa «bvinpaM leunsM nob 

ayummiínW'^strt^cítfnUt oVlá>vifltf^é^Segi-
tinés^itienty coDpliieki >él repariiróeoto de inmuebles, 
r ̂ d t e d e ^ i W j^e4^guadO:*e^sUe M JWneitfe. | & , 

días contados desde; el de su inserción- Se anuncia pa-s 

- neimioellel le obrruioc £¡ r »up usoJovq b 0&^KKrórctóo 
- ' ^ I T O O sal floieeona tu ia) A i T ftHfNI ^ ismuioen ti ol 

.o, oibncjslA—. J¿ < •. • o q 
Hallándose hace veinte dias en la villa de Buitrago, 

ignfrándgge^» Awj«± sa^unaia nú .púbüfo .para* la 
I W M I V W S pr^eieríi/ÍSlcal. 

s meses del óresente año, á, consecuencia 
tfP^tflrtfie * Faníltfeia 

-hacerdasTcdamacione* que-teagad pof. 0©n*enK}0tes fia 
diobt,(jécmiqQ wnacfc dari* 4 rifefafltfo WMWWW* 
í̂ Wfí49ftjflW rtllSl^a ouisirntei» asi 
eb buiiiq* o*) üfffedffle m% neiineugme es eup sú£qmsu 

.oioilo oviJy9q 8̂i ii« icnsqms^b 'teboq 
-o; &b HafuitH9í> Y feoviioetj|t^<B8Íqme eoJ .di .JiA 
• Í Ü I Y^bsií j sb onMteiníK bb ¿Hr.Je*í088 t\ ob ¿aaiib tcb 
•^ ;'fenHí r̂ datSttíftft'dé esté* pterfotoida #e've^de e4 
vo. tratado de enaaaanaa >del ¡arte agriqwnsoir̂  wtr 

dala otJioOla L'i ULIubOiüli. UC5DLIU05 up ilalai la alíl— 
hlétícá y-gédÜiétHa convbñíerite';fkf iptifobifo m&i 
idár^uatro gétteíotí corrierttee dé'rfl^dé^'iYíifiafKictoíl 
de tenrenostper. Jos métodos jnas?adalan^üdas^7 festabtê  

vocarse en el uso qe (as proporciones, ensena también la 

^ deiipiristt!oiü^^>^fwi> t ^ t i d M ^ w (Ammtmfry 
-«taotb dé fozaian tánfcisiteI6éasn«iase«j-Jyilbtrae mu-
J * ^ , impértanos, o -^.uliajTas ^momi ¡ffifavbwtor 
tV&tifouz n !, 'oUna $&C -sidmhqiü- iocLó>idmf;j íuYiasv 

El ejemplar en.rústica se veúde á oD rs., \ tranco 

^ t t d ^ ^ ' i j p ^ ñ ^ e s ^ r f t o s ^ l f l á v ^ ^ Miimim< pov 
ángulo* d<5»'5iá 5^sa< venden rf&loaJ&Si(rsvl^oon-

no n¿i£oiid 
6»p m^mm s\ ¿ ,obmdüi^n bb afcbflsJauuoiio ¿hl ob 

día de la espresadá villa á reclamarla, y le será entre* 
gaaa por vía de justificación de la pertenencia y pa-
go de lo? gastos que ^jme^s/haya originado; en la 
inteligencia que no verificándolo en el término de un 

8ob sollo?(% :'¡iii>ui>^6liiieiJ E9Jfl9¡i»§ra sofczol ;!im £l 
ttó ,Sea^wálos^yqntanaiputosque 
descubriera» por los años de 4^ y 5o, y 
]ue aun no han venido á satisfacerlos, que 

C ha c<»cluido el plai» que lá autoridad 
coucedió para su pa¿o; espera el editor 

nú I M v ^ ' ^ M b ^ s é presentarán, 
í ^ ' ^ - ' ^ ' ^ I F i a S - ' f c no han 

y,vÍÓ¿Í&°'Á#í^t'i'',H«lK5^ ^ «ejfloiunoiís^b luimso^í^a 
t^mm&ff^^i^f^finhbtín^O fino 0l?t»uqu.:9iq b i>9 
-ovnoo múte'j a¡:p piniim al na eeslo abs;» ob sol oun» 
-luirlos eup gol k obufivi*»?.noo fBel9£ &b /ibiutül ainein 

mes desde la 

-i'dnJfloo £Í 9h 
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